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Asturias e Infantes y demás personas de la Augusto5Real 
amiba continúan sin novedad en su importante salud.

 (Gaceta 6 julio 1926).

SECCIÓN PRIMERA

Presidencia del Consejo de Ministros
EXPOSICION

cial™ Estiafe811^^ °bra-de ™™«trueción so- 
(ic L-spana, el Gobierno tiene hov pl hnnnr a» somier a fe sanción de V. M. nn proyerto de d™retí 

. > )ie protección a las familias numerosas
I roblema es este que preocupa con razón a*todos 

ac^aTfoT '™rallrtaS VÍenen namand‘o la atención 
imeblt H % P lgr° qUe Para el PO^enir de los 
Vo s \MríEU,Cí1>a el descenso de natalidad, 
este niwM oia in;entC’ Lspaíla el más castigado en 
ste punto, según demuestran las estadísticas demo- 

ciói^T"1' ^r'huyendo sin duda a ello la conserva- 
tra r.^ '7'p ',eV^ qUC S0n hoilor de nues- 

a a^a- Pero los avances de las doctrinas v las 
z-, ,Lah '^’^^ddisianas son una constante amena- 
tidr111!1^8^'' ^“^af^ial- Y conviene que. ativer- ' 
cienS-f e Pe j8;r?? Gobiernos y pueblos, hombres de ' 
'encía y de acción, cumplan el deber que tienen ca- i 
<t uno en su puesto, en Orden a la defensa de la po- 
ación y de su base fundamental, que es la familia
;Ns;imb eas y Congresos de carácter social han es- ' 

^ado el tema de la despoblación y de la ruina de 
•a familia, proiwmendo a los Gobiernos y a la opi-

Insude. amha C0" aC,*° verdaderamente

La misma acción social se ha anticioado en PSfP 
punto, como en tantos otros, a la acción de los Cn- 
biernos; por medio de patronos ejemplares que me 
liando la retribución de sus servidores parirá de 
fam' 'as iiumerosas, han contribuido a ata a- el dí 
no de la despoblación haciéndose acreedores a la 
general gratitud. dL-ceaoies a la

Dentro de normas de protección familiar viene 
inoviendose el Gobierno de S. M. pensando en el 

icn publico, y asi lo ha demostrado instaurando el 
deVegUr° de “Gradad" f0- 

neniando la previsión y favoreciendo a las familias 
«morosas en lo que se relaciona con el seívido mL 
tai > Perp aun queda mucho que hacer en esta zona 

de a política social, y a realikrlo en mrtrdent?o 
< c lo posible, tiende el presente proyecto que el Go
bierno somete a vuestra soberana aprobadón.

Con el se intenta hacer menos graves las camas 
■del padre de prole numerosa, así en lo que se refiere 
al, obligado sustenso de los hijos como a su educa
ción y preparación ^ra la vida ciudadana. Al efecto 
se otoigan subsidios o pensiones proporcionadas aí 
numero de hijos, obligándose el Estado a satisfacería 
con sus propios recursos en la generalidad de los ca

S a 1Tn onerosamente las aulas de todos edablecimientos de enseñanza del Estado
_ El Gobierno habría querido extender el régimen 
.i todas las familias pero razones de prudencia le 
dales^F? Vlr,:”nscnl,1.r]o a. dos grandes sectores so
ciales. El (h c los funcionarios públicos, que por ads
cribir su actividad al servicio del Estado o de G r- 
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poraciones oficiales tienen derecho a ser generosa- i 
mente tratados por aquéllos, y el de la clase obrera, 
con rdlación a la cual incumbe al. Estado una alta 
misión tutelar en nombre de la sociedad misma.

Tal es, Señor, la estructura general del, proyecto 
que el Presidente que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene el honor de someter a 
la aprobación de V. M., seguro de que con esta re
forma se ha de contribuir de modo eficacísimo a 
aumentar en los hogares españoles, el capital huma
no. que es el fundamento de la riqueza y la tirme 
garantía de la prosperidad del país.

Madrid, 21 de junio de 1926.—SEÑOR: A los
R. P. de V. M., Miguel Primo de Ritiera y Orbane^a.

REAL DECRETO-LEY
\ propuesta del Presidente de Mi Consejo de 

Ministros, y de acuerdo con el mismo,
Vengo cu decretar lo siguiente:

TITUiLO PRIMERO
DEL SUBSIDIO A LAS FAMILIAS NUMEROSAS DE LA

CLASE OBRERA

Articulo 1." Por el presente Diecreto-ley se es
tablece un servicio de protección familiar que se de
nominará “subsidio a las familias obreras nume
rosas.” .

A los efectos de esta protección se entiende por 
familia numerosa la que cuente con ocho o más hi
jos legítimos o legitimados, a cargo deí! cabeza de 
familia, ya sean menores de edad, ya mayores de 
edad o einanc^xidos a quienes esté prestando legal
mente alimentos.

Articulo 2.° Para tener derecho al subsidio que 
concede este Decreto-ley habrán de acreditarse los 
siguientes requisitos: _

a) Ser cabeza de familia, con arreglo a la Ley.
b) Vivir exclusivamente de un salario o jornal 

ajustado a las condiciones que determine d Regla
mento. aunque el perceptor habite en casa propia.

c) No disfrutar un ingreso anual superior a 
6.000 pesetas por todos conceptos.

Artículo 3.° Ei Estado se obliga a abonar a los 
padres de familias obreras numerosas un subsidio 
o pensión anual ajustado a la siguiente escala:

Número de hijos.—Importe del subsidio anual.

Ocho, 100 pesetas.
Nueve, 150.
Diez, 200.
Once, 250.
Doce, 300.
Trece, 375.
Catorce, 500.
Quince, 600.^
Diez y seis, 700.
Diez y siete, 850; y
Diez y ocho o más, 1.000.
Articulo 4.° Los hijos definidos en el articulo 1/ 

como de familia numerosa, disfrutarán del beneficio 
de matrícula gratuita en todos los establecimientos 
de enseñanza oficial.

Artículo 5.v Los cabezas de familia numerosa de 
la clase obrera serán preferidos en la opción al dis
frute de cualesquiera beneficios de índole social, eco
nómica o jurídica que el Estado otorgue gratuita
mente. , . ,

Artículo 6." El Estado ixidra concertar con el

Instituto Nacional de Previsión el servicio de pen._ 
sienes a familias numerosas obreras.

Artículo 7? La declaración del derecho al sub
sidio que regula este título se hará por el Ministe
rio de Trabajo, Comercio e Industria, por los trámi
tes que determine el Reglamento.

TITULO II
DE LA PROTECCIÓN A LAS FAMILIAS NUMEROSAS DI 

FUNCIONARIOS PÚBLICOS

Ailículo 8.° Los funcionarios públicos civiles | 
militares que perciban sueldo del Estado, Provincia 
Municipio, Casa Real o Cuerpos Colegisladores j 
tengan ocho o nueve hijos legítimos o legitimados 
ya sean menores de edad,, ya mayores de edad i 
emancipados a quienes estén prestando legalmeni: 
alimentos, disfrutarán los siguientes beneficios:

a) Derecho a satisfacer cédula de décimasext 
clase de la tarifa primera; y

b) Mlatrícula gratuita para sus hijos en ludo 
los establecimientos de enseñanza oficial.

Los que tengan diez hijos legítimos o legitimada 
gozarán de los beneficios y exenciones siguientes 
~ a) Exención total del impuesto de inquilinato.

b) Derecho a satisfacer cédula, de décimasexc 
clase de la tarifa, primera.

c) Exención total de la contribución de utilidz 
des exigibíe por d sueldo que perciban; y

d) Matrícula gratuita para sus hijos en todos !t 
establecimientos de enseñanza oficial.

Artículo 9A Los funcionarios civiles o militart 
pagados por el Estado, Real Casa o Cuerpos Ce 
legisladores, cuando tengan más de diez hijos leg: 
timos o legitimados en las condiciones fijadas en t 
artículo anterior, además de los beneficios concedí' 
dos en el párrafo segundo del mismo, percibirán é 
Estado una bonificación en metálico sobre sus su» 
dos, con sujeción a la siguiente escala:

Número de hijos.—Bonificación sobre sueldo.
Once, 5 por 100.
Doce, 10 por 1(X).
Trece, 15 por 100.
Catorce, 20 por 100.
Quince, 25 por 100.
Diez y seis, 30 por 100.
Diez y siete, 35 por 100.
Diez y ocho, 40 por 100.
Diez y nueve. 45 por 100.
Y 20 ó más, 50 por 100.
l,a bonificación se fijará sobre la base del sud1 

que legaknente corresponda al funcionario iK>r 
de su categoría oficial, sin que a este efecto 
computables, por lo tanto, cualesquiera otros einc 
mentos que pueda percibir en concepto de 
gratificaciones, gastos de representación, recuin^ 
sas, etc. .

Artículo 10. Las Diputaciones y AyuntainRW 
deberán conceder a sus funcionarios, cuando reu^ 
las condiciones que determina el artículo 9.", U; 
bonificación de sueldo igual a la determinada en 
escala anterior. ,,..1

Artículo 11. Las viudas de funcionarios puv^ 
del Estado, la Provincia, el Municipio, Ca-a 
o Cuerpos Colegisladores que tengan el númcíM 
hijos legítimos o legitimados y en las conTen'' 
que determinan los artículos 8.° y 9.°, disfri,ta' 
de los beneficios que dichos artículos coricecP11'; 
bien las bonificaciones, en su caso, habrán de citi 
con referencia al haber pasivo que aí]uéllas pete 1
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Articulo 12. Los que se consideren con derecho 
a los beneficios que concede este título, habrán de 
solicitarlos del Ministerio respectivo los que sean fun
cionarios de cualquier Departamento ministerial, del 
Alcalde o Presidente de la Diputación provincial co
rrespondiente los que perciban sus haberes de las 
Corporaciones locales, y del Ministro de Hacienda 
en las demás casos, en la forma que se determina 
en el oportuno Reglamento. ,,

A la instancia acompañará la documentación acre
ditativa del nacimiento y existencia de los hijos, así 
como de su condición legal y de los demás requisitos 
que exige este Decreto. Las instancias deberán ser 
informadas por el Jefe inmediato superior del pe
ticionario y el disfrute de los beneficios que a éste 
correspondan comenzará el dia 1 del mes siguiente 
a la Real orden de concesión, la cual será publicada 
en la Gaceta de Madrid. .

Artículo 13. Las disposiciones contenidas en el 
presente titulo serán aplicables no solamente a los 
funcionarios, sean técnicos o administrativos, de las 
carreras generales facultativas o especiales, sino tam
bién a los subalternos.

TITULO III

DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 14. El beneficiario que por cualquier cau
sa dejara de reunir las condiciones precisas para dis
frutar los derechos que concede este Decreto, deberá 
comunicarlo en el acto, bajo ¡a más severa respon
sabilidad, en la forma y a los Centros o Autoridades 
que se determinaran en el Reglamento, considerándose 
comb falta muy grave a los efectos disciplinarios 
la omisión de este deber, sin perjuicio de la responsa
bilidad criminal y las sanciones que procedan para 
exigir el resarcimiento de las cantidades indebida
mente cobradas y el pago de los impuestos ilegal
mente condonados. El cese del disfrute de las exen
ciones y derechos que concede este Decreto no 
tendrá lugar hasta transcurrido un año contado a 
partir de la fecha en que se produzca la causa que 
lo motive.

Articulo 15. 'Cada tres años, el Gobierno revisará 
las tarifas de bonificación concedidas a las familias, 
numerosas, sean obreras o de funcionarios, introdu
ciendo en aquéllas las modificaciones que exija la 
situación económica y social de la Nación. "

Articulo 16. Una comisión interministerial, for
mada por representaciones de los Ministerios del 
1 rabajo y Hacienda, procederá a redactar, en el plazo 
niaximo de un mes, el Reglamento para la aplicación 
del presente Decreto-ley, que entrará en vigor el día 
1.' de octubre próximo, y será aplicable, en lo que 
icspecta a las viudas, únicamente a aquellas que ad- 
^Unrjn estado a partir de la indicada fecha.

Dado en Palacio a veintiuno de junio de mil nove
cientos veintiséis.—ALFONSO.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Miguel Primo de Rivera v Or- 
baneja. *

(Gaceta 22 junio 1926).

jtaP 
en,1 
fraP

EXPOSICION
SEÑOR: La imperiosa necesidad de aliviar las 

^■ygas del Estado,a fin de conseguir en el plazo más 
-Hete posible la nivelación de los Presupuestos, obli
ga al Gobierno de V. M. a adoptar aquellas medi- 
aas que representen economía en los gastos del Te-

! soro público, y entre ellas se encuentra la relativa a 
la edad señalada por las Leyes y Reglamentos vi 
gentes para la jubilación forzosa de todos lo?, fun
cionarios del Estado.

, En la actualidad la jubilación se decreta automá
ticamente a la edad de sesenta y siete años, y en de- 

1 terminados Cuerpos especiales a edades inferiores, 
existiendo también algunas carreras civiles en las que 
la edad para la jubilación es la de setenta años. La ri
gidez e inflexibilidad de la Ley obliga a que funcio
narios que al cumplir la edad reglamentaria conser
van condiciones físicas e intelectuales para continuar 
en el desempeño dé sus cargos pasen a situación pa • 
siya, y el Estado, además de verse privado de meri- 
tísimos servidores, tiene que abonar dos haberes: el 
pasivo, del funcionario jubilado v-el activo del que 
se designe para sustituirle.

Retrasando de una manera prudencial el límite 
marcado para permanecer en el servicio activo, se ob
tendrá la doble, ventaja de utilizar más número de 
anos, las aptitudes de los funcionarios esjiecializados 
en el servicio del Estado y de disminuir la partida 
que para pago de jubilaciones figura en el presu
puesto de gastos.

, Fundado en las anteriores consideraciones el Pre
sidente que suscribe, de acuerdo con el Consejo de 
Mj'inistros, tiene el honor de someter a la aprobación 
de V. M. el siguiente proyecto de Decreto-lev.

Madrid, 22 de junio de 1926.—S 1^0R-: A los 
R. P. de V. M., Miguel Primo de Rivera y Orbancja.

REAL DECRETO-LEY
De conformidad con el parecer de Mi Consejo de 

Ministros y a propuesta de su Presidente.
Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.“ A partir de la publicación de este 

Décreto-ley en la Gaceta, la edad de jubilación de los 
funcionarios civiles del Estado, de todas clases y 
categorías, que fijan las disposiciones vigentes se con
siderará aumentada en dos años. No obstante, el Es
tado tendrá derecho de anticipar la jubilación a los 
funcionarios que cumplan la edad que hasta este De
creto-ley ha regido cuando la ineptitud física c inte
lectual de un funcionario sea patente.

Artículo 2.° El presente Decreto-ley será aplica
ble a todos los Cuerpos facultativos o especiales de 
funcionarios civiles del Estado.

.Artículo 3.° Quedan derogadas todas las disposi
ciones que se opongan a lo prevenido en este De
creto-ley.

Dado en Palacio a veintidós de junio de mil no
vecientos veintiséis.-—ALFONSO. — El Presidente 
del Consejo de Ministros, Miguel Primo de Rivera y 
Orbatieja. •

(Gaceta 23 junio 1926).

REALES ORiDENjES
Excmo. Sr.: El Ministerio de la Gobernación re

mite a esta Presidencia la instancia documentada pro- 
rriovida por el Alcalde de Grao (Huesca), interesando 
se aclare si procede o no que los Alcaldes y Ayunta- 
mieutos tengan que satisfacer costas por ¡as contien
das de jurisdicción que entablan, aparte de la pena 
que se establece en el artículo 81 del Reglamento de 
procedimiento municipal de 23 de agosto de 1924. 
Fúndase la petición en que habiendo promovido com
petencia el Juzgado de primera instancia de Barce
lona en virtud de la facultad que le concede el artículo

■M.C.D. 2022
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78 del indicado Reglamento, hubo de presentarse la 
Secretaría del Juzgado a cobrar el importe de la mi- . 
tad de las costas originadas, que, con efecto, le fue 
satisfecho. En trámite de. la referida instancia in
forma Gobernación que teniendo en cuenta que inde- 
1 endienteinente del fondo de la contienda que ha sido 
resuelta por esta Presidencia en Real orden de mar
zo último, existe la cuestión del abono realizado por 
la Alcaldía de la mitad de los gastos reclamada por el 
Juzgado, y estima que no procede esta reclamación 
porque ef Alcalde viene a sustituir, según, el Regla
mento de procedimiento municipal mencionado, al 
Gobernador en estos casos. Consecuente a esta doc
trina se ha consultado el parecer del Ministerio de 
Gracia y Justicia, confirmando el aducido por Gober
nación. respecto de los Gobernadores, y asimismo 
de los Alcaldes para suscitar competencias a los Tri
bunales ordinarios: _

Visto el expediente de que se viene haciendo rete- 
rencia, cuya doctrina está virtualmente contenida en 
los Reales decretos orgánicos de 8 de septiembre de 
1887 y 23 de agosto de 1924, sobre procedimiento en 
materia municipal, recogiendo el primero en su ar
tículo 2? que sólo los Gobernadores podrán promover 
cuestiones de competencia, y en el artículo 78 <lel se
gundo Decreto otorga esta misma facultad a los Al
caldes como representantes del Ayuntamiento,

Considerando que el funcionario público que obra 
en cumplimiento de los preceptos legales menciona
dos. al suscitar contiendas de jurisdicción no debe es
tar obligado ai pago de las costas que se reputan de
vengadas dado que por otra parte el artículo 81 del 
Reglamento citado contiene un precepto sancionador 
que castiga la temeridad en que pudiera incurrir un 
Alcalde al promover una competencia sin la inter
vención del Abogado del Estado y previo su dicta
men, avalado de consuno por la información de los 
Ministerios de Gracia y Justicia y de la Gobernación, 
de acuerdo también con el dictamen de la Sala de go
bierno del Tribunal Supremo respecto del extremo 
que motiva el expediente,

S. M. el Rev (q D. g.) se ha servido disponer que 
no procede en modo alguno exigir costas a los A - 
caldes y Ayuntamientos en las diversas contiendas de 
jurisdicción que promuevan, quedando equiparados 
en esta facultad que vienen ejerciendo los Goberna
dores en virtud del Real decreto orgánico de 8 de sep
tiembre de 1887. .

De Real orden lo comunico a V. E. para su cono
cimiento v efectos consiguientes. Dios guarde a \ E. 
muchos años. Madrid. 18 de jumo de 1^.—Pnmo
¿e Rutera. . T . . _
Señores Ministros de Gracia y Justicia y Goberna-

(Gaceta 23 junio 1926).

Excmo. Sr.: El Ministerio de la Guerra, con fe
cha 2 del mes actual, remite instancia documentada 
promovida por D. femando Martínez García, fun
cionario de la Compañía de Ferrocarriles de Madrid, 
Zaragoza y Alicante en solicitud de que se aclare la 
interpretación del artículo 11 de la ley de Recluta
miento de 1912, respecto a que no ocasione perjuicio 
en los ascensos de la mencionada Compañía la pres
tación del servicio militar. Aduce el recurrente que co
nocido el criterio de la Dirección general de la Com
pañía ferroviaria respecto a la petición formulada por 
el Sindicato Nacional Ferroviario sobre la aplicación 
del artículo 11 de que se trata, favorable a los inte
reses del personal ferroviario incorporado a las filas 

del Ejército, se ha sentido movido a solicitar que 
sirva de abono el tiempo de servicio en filas, ma: 
festando, como antecedentes, que verificó su ingre 
en la Compañía el año 1913; que se incorporó; 
filas el año 1915 llevando a cabo su reingreso 
término de su compromiso militar el año 1918. C> 
examinada por la intervención de la aludida Coi 
pañía la pretensión de su auxiliar del servicio, í 
Francisco Martínez, estima que procede advertí: 
que se ha venido cumplimentando el articulo 11 
cuestión, pero que esto no tiene el alcance que • 
pone de que sea considerado de abono para los efe 
tos de los ascensos el tiempo de permanencia en fi’ 
Que el nuevo Reglamento, desarrollando el Realt 
creto^ley de Bases de 29 de marzo de 1924, relat 
al reclutamiento del Ejército, previene que el Age 
que desempeñe el cargo en propiedad, al ser de 
nado a Cuerpo procedente del reclutamiento forzc 
mientras permanezca en filas quedará en la situac 
de excedente y por lo tanto no hay posibilidad 
tomar en consideración la reclamiación de que set 
ta. Que remitida a informe del Consejo Supremo 
Guerra y Marina la instancia con todos sus ante 
denles acerca de la recta interpretación del articulo 
de la ley de Reclutamiento de 1922, con fecha 12 
mes de mayo último acordó que el referido artíc 
11 debe interpretarse en el sentido de que “los ir. 
viduos que al incorporarse en filas estén deserc 
fiando destinos en las Sociedades o Dependenaas 
tervenidas o subvencionadas por el Estado, Provir 
o Municipio, tienen derecho a que se les abone 
tiempo de forzosa permanencia en filas para los ar 
ces en la escala y ascensos, como si siguieran en 
destinos”, con cuyo criterio coincide el Ministerio 
la Guerra, según comunicación de 2 del mes act

Y habiéndose conformado S. M. el Rey (q. D. 
con el citado acuerdo del Tribunal Supremo del 
rra y Marina, se ha dignado resolver como en eh 
mo se propone. .

De Real orden lo digo a V. E. para su conocimi' 
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos a 
Madrid, 18 de junio de 1926.—Primo d.c Rwcn 
Señores Ministros de la Guerra y Gobernación.

(Gaceta. 23 junio 192á

Ministerio de Grada y Justicia
EXPOSICION

Señor: Inspiradas en el laudable deseo de1 
tecer los prestigios del Poder judicial, rigen at 
mente disposiciones diversas que conviene retí 
en una, aprovechando la ocasión para mejora- 
preceptos vigentes según la experiencia aconse; 
esta conveniencia responde la desaparición 
organismos tan importantes como la Inspección 
tral de la Administración de Justicia y la Junta 
nizadora del Poder judicial y la creación der 
sejo judicial. Fué este organismo ya propu^ 
proyectos llevados en 1916 y 1918 a Cortes 
cuales no lograron salir aprobados a pesar d: 
generalmente reconocida la utilidad, y en 1917 
nacer mediante Real decreto,de 17 de mayo, pj 
vida tan precaria que murió derogado treinta 
después, sin haber llegado a funcionar. AR 
ofrece su creación con garantías de vida sa» 
la inamovilidad y la máxima autoridad de 
le reviste, siendo sus características diferencia, 
que tan efímera vida logró, de una parte, la "
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no le falta lo que se alegó para derogarle, o sea la 
atribución de velar por el decoro de los funcionarios 
judiciales y eliminar de entre éstos a aquellos acerca 
de los cuales adquiera la convicción moral de no ser 
dignos de seguir perteneciendo1 a carrera tan presti
giosa, y de otra, la de prescindir para integrarlo de 
personas respetabilísimas, pero ajenas a la Magis
tratura, a las que antes se acudió, confiando sólo a 
funcionarios de su propio seno la depuración más 
acabada, conforme al elevado espíritu que inspiró 
los inolvidables Decretos Directoriales de 3 y 20 de 
octubre de 1923.

En cuanto a las funciones de Inspección, no es 
necesario modificar sustancialmente lo estatuido, por
que el Real decreto que llevó a la sanción de V. M. 
el Directorio Militar el 18 de julio de 1924 marcó 
buena orientación al volver la vista hacia los precep
tos de la ley Orgánica del Poder judicial, que confía 
la inspección a los Presidentes de los Tiibunales, y 
centralizar al mismo tiempo los resultados y la di

- rección de todas las inspecciones en un organismo 
ya experimentado. ,

Pero oportuno es ahora fijar plazos para lá rá
pida resolución de los expedientes de la inspección 
y estimular la acertada, labor de todos, encaminamlo 
la acción del Consejo Judicial, tanto a descubrir y 
premiar méritos como a comprobar y castigar faltas.

En cuanto a. las funciones actualmente encargadas 
a la Junta organizadora del Poder judicial, son ob
jeto de importantes modificaciones al traspasarlas al 
Consejo judicial; pero confía el Ministro que sus
cribe en que han de sér bien acogidas y han de pro
ducir frutos provechosos. Nobilísimo, levantado y 
altruista propósito guió al creador de la Junta orga
nizadora del Poder judicial, hasta el punto de me

' recer, por ese propósito, puesto-dé honor preeminen
te entre los Jueces y Magistrados; pero diversas cir
cunstancias han impedido que el resultado corres
pondiera a los propósitos. De. una parte, la última 
lucha electoral—así pudo llamarse—para la consti
tución de la Junta evidenció los peligros de someter 
al sufragio de funcionarios diseminados por todo el 
país la designación de los que en lo sucesivo hubie
ran de resolver sobre sus destinos. De otra parte, y 
aunque hasta ahora la corrección de todos los haya 
evitado, no deben dejar de señalarse riesgos para la 
disciplina indispensable en la carrera judicial origi
nados ix>r el hecho de que funcionarios de catego
rías inferiores decidan los ascensos de los de las 
categorías superiores. Y, además reducida en reali- 
rlad la misión de la Junta a las propuestas para la 
provisión de vacantes, propuestas que vienen a ser 
obligatorias para el Gobierno, porque o. son uniper
sonales o son en ternas de elección muchas veces for
zosa, y dominante el régimen de antigüedad para los 
ascensos, puede decirse que toda la actuación de la 
Junta se ha compendiado en el acoplamiento de los 
funcionarios a los cargos judiciales; pero, impues
tas por determinadas circunstancias, entre las cuales 
no puede pasar inadvertida la del mandato de los 
electores a los elegidos, Jas corrientes hacia no con
siderar obligatorios los destinos, sino que los funcio
narios puedan elegir entre éstos y servir preferen
temente los que sean de su agrado o conveniencia, 

- las normas casuísticas que hubo que acordar para re
gular la provisión dejaron poco margen para el uso 
amplio de las facultades discrecionales, con arreglo 
a recta conciencia y sano juicio, que encarece el ar
ticulo c,.1 del Real decreto de creación de dicha Junta, 
} dieron, lugar a que gran número de funcionarios 
se consideren interinando los cargos que ejercen 
hasta que logran el que desean y que muchos car

gos estén constantemente vacantes, con protestas enér
gicas y justificadas de las Corporaciones locales y los 
vecindarios a quienes perjudica taJ estado de cosas.

Nada de esto implica la menor censura a los dig
nos Magistrados y Jueces que actuaron o actúan en 
la Junta organizadora del Poder judicial; pero, por 
lo mismo que no ha dependido de ellos poder evitar
lo, precisa señalarlo como fundamento de que el Go
bierno recabe para sí la provisión de los destinos 
judiciales sin tener que sujetarse, aunque las haya de 
tener en cuenta en lo posible, a las solicitudes de 
los interesados, siendo la intervención que en tal 
función atribuye al -Consejo judicial, al fiarle la de
claración de aptitud para los ascensos y acudir a sus 
informes en todos los casos de elección, garantía de 
que la provisión de destinos ha de inspirarse en los 
intereses de la justicia, atendiendo después de éstos 
a los de los funcionarios.

La inamovilidad de que se dota a los Consejeros 
judiciales y el ocupar la mayoría de éstos los puestos 
más elevados de la carrera y ejercer los demas car
gos a los que no se llega sin bien ganado prestigio, 
patentiza la buena fe y lealtad con que les confia, 
su misión directora el Gobierno, quien además ex
presa su propósito de oirles en todo cuanto con la 
administración de justicia se relaciona. Y esa máxi
ma autoridad de que les reviste permite confiarles 
con seguridad de éxito atribuciones que constituyen 
verdaderas novedades en nuestro Derecho judicial, 
como la de poder nombrar Tribunales especiales pa
ra conocer de procesos excepcionales y Jueces espe
ciales para actuar en determinados asuntos civiles, 
además de la privativa de constituirse en Tribu
nal de honor—rehabilitando una institución que en la 
carrera judicial fracasó apenas nacida por defectos 
orgánicos—para deciciir, no sólo sobre la honora
bilidad, sino sobre la aptitud de ios funcionarios so
metidos a su jurisdicción.

Por último, el funcionamliento del Consejo judi
cial no originará aumento de gastos en el Presupues
to del Estado, sino que producirá economía, pues 
consignadas en el presupuesto rigente las partidas 
de 1U8.UUU pesetas para los gastos que determina la 
actuación de la Inspección Central de la Adminis
tración de justicia y 55.500 para los de la Junta or
ganizadora del Poder judicial, cifrándose en 125.000 
los del Consejo judicial, más 10.000 para material 
del mismo, resulta una economía de 28.500 pesetas.

Estos son los motivos por los cuales el Ministro 
que suscribe, después de haber obtenido ^.aproba
ción del Consejo de Ministros, tiene el honor de so
meter a la sanción de V. M. el siguiente proyecto 
de Real decreto.

Madrid, 21 de junio de 1926.—SEÑOR: A los 
R. P. de V. M., Galo Ponte E^cartín.

REAL DECRETO

De acuerdo con el parecer de Mi Consejo de Mi
nistros, a propuesta del de Gracia y Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente: , .
Artículo 1.° Se crea el Consejo judicial, organis

mo que quedará constituido y empezará a funcio
nar el 1.° de julio próximo, quedando disueltas des
de la misma fecha la Junta organizadora xiel Poder 
judicial y la Inspección central de la Administración 
de Jusfida, cuyas atribuciones y facultades asumirá 
aquél, con las modificaciones que el presente Decreto 
establece. El Consejo Judicial será el organismo su
perior del Poder judicial en el orden gubernativo y 
en el disciplinario, salvo el Tribunal Supremo en
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pleno o la Sala de Gobierno del mismo, en cuanto 
sea de la exclusiva competencia de éstos.

El Consejo Judicial, que a los efectos de su or
ganización y funcionamiento dependerá solamente del 
Ministro de Gracia y Justicia, tendrá además cuantas 
facultades y deberes se le atribuyan o se le impon
gan, respectivamente, por este Decreto o por cual
quier otra disposición con fuerza de ley. Su Presi- ■ 
dente despachará y se relacionará directamente, cuan- . 
do haya de hacerlo, con el Ministro de Gracia y 
Justicia.

Artículo 2.° El Consejo judicial estará integra
do por nueve miembros, incluyendo en este número 
a su Presidente.

Será Presidente el del Tribunal Supremo. Serán 
Consejeros natos los Presidentes de Sala del Tri
bunal Supremo que procedan de las carreras judicial i 
o fiscal; el Magistrado más antiguo en la catego- , 
ría y el de mayor tiempo de servicios en cargos ju- ¡ 
diciales o fiscales que pertenezcan al mismo Tribunal ■ 
y sean de la procedencia expresada; el Presidente ■ 
de la Audiencia, territorial de Madrid y el Juez de ! 
primera instancia Decano de los de esta Corte.

El resto, hasta completar el número de miembros 
del Consejo, será nombrado libremente entre los fun
cionarios de la carrera judicial con destino permanen
te en Madrid, por Real decreto acordado en Consejo 
de Ministros, a propuesta del de Gracia y Justicia; 
pero para constituir el primer Consejo serán obíi- 
gatoriamente preferidos, por orden de categoría y 
antigüedad en ésta, en tanto su número lo permita, I 
los Magistrados que al acordarse la constitución de j 
aquél pertenezcan como tutelares a la Inspección Cen- ¡ 
tral de Tribunales o a la Junta organizadora del i 
Poder judicial.

Cuando algún funcionario del Tribunal Supremo ; 
adquiriese condiciones legales para ser Consejero na- ; 
to y estuvieran cubiertos todos los puestos del Con- [ 
sejo, se esperará a la primera vacante que se produzca i 
para el nombramiento de aquél.

No habrá nunca Consejeros suplentes.
Articulo 3." -Será considerado Vicepresidente del 1 

Consejo Judicial, sin necesidad de nomlbramiento ex- i 
preso, el Consejero de mayor categoría, y entre los | 
de igual categoría, el de mayor antigüedad en la 
misma, siendo este orden el que ha de regular el de 
colocaciqn entre los Consejeros.

Cuando por cualquier circunstancia, incluso la de 
estar vacante el cargo, no pudiera actuar el Presi
dente del Tribunal Supremo como Presidente del i 
Consejo Judicial, le sustituirá el Vicepresidente o 
Consejero a quien corresponda, sin que, como regla 
general, intervengan en las deliberaciones y acuer- , 
dos del Consejo otras personas que los Consejeros i 
titulares, y la misma norma se aplicará a la actúa- ■ 
ción de los Consejeros.

Se exceptúa el caso de que el Consejo tenga que ' 
adoptar algún acuerdo relacionado con la organi- ; 
zación o funcionamiento de la jurisdicción conten- : 
cioso-administrativa y no perteneciera al Consejo nin- I 
gún Magistrado de la Sala tercera del Tribunal Su- ; 
premo. En tal caso, concurrirá a la deliberación y al i 
acuerdo como Consejero accidental el Presidente de | 
dicha Sala, o el Magistrado de la mdsma a quien en 
reemplazo de aquél corresponda y dejará de actuar el 
Consejero más moderno.

Para la validez de los acuerdos del Consejo Judi
cial se necesita que hayan intervenido en ellos por 
lo menos cinco miembros del Consejo. Los acuerdos 
se adoptarán siempre por mayoría absoluta entre, los 
asistentes, y si no se obtuviera ésta, se repetirá la , 
votación entre las dos propuestas más radicales. Cuan

do el número de asistentes sea par, el voto de quien 
presida decidirá los empates en todas las votaciones.

Artículo d? El cargo de Consejero llevará inhe
rente la inamovilidad en el mismo, pero será renun- 
ciable, no pudiendo ya pertenecer a'l Consejo en lo 
sucesivo quien una vez lo renuncie.

Se exceptúa al Presidente de la Audiencia de Ma
drid y al Juez decano de los de primera instancia de 
esta Corte, quienes sólo serán Consejeros mientras 
ejerzan aquellos cargos. Fuera de estas excepciones 
y del caso de renuncia, sólo se cesará en el cargo 
de Consejero por jubilación, por excedencia volun
taria, por pase del Consejero a otro destino extraño 
al Tribunal Supremo o que imponga el deber de 
residir fuera de Madrid, o por suspensión o sepa
ración debidamente acordadas.

Los Consejeros sólo podrán ser suspendidos en sus 
cargos cuando lo sean en el que desempeñan en la ca
rrera judicial. La suspensión habrá de ser propuesta 
por el Consejo o por el Ministro de Gracia y Justicia 
y acordada por el Consejo de Ministros; y será al
zada o convertida en separación en su día, según se 
resuelva el expediente o el proceso con ocasión del 
cual hubiera sido acordada.

Artículo 5.° El Consejo Judicial dispondrá para 
auxiliarle en sus funciones de Secretarios, que serán 
todos funcionarios de la carrrea judicial y podrán 
serio de cualquier categoría hasta la de Magistrado 
de Audiencia territorial inclusive, con excepción de. 
la de Juez de entrada, teniendo carácter de Inspec
tores los que sean Magistrados.

Al constituirse el Consejo lo hará con cinco Se
cretarios, que serán precisamente los tres Magistra
dos que actualmente son Secretarios de la Inspec
ción Central de Tribunales y el Mlagistrado de Allí 
diencia provincial y Juez, que ahora pertenecen a la 
Juma Organizadora del Poder judicial. Pero se amor
tizarán las dos primeras vacantes que se produzcan 
hasta quedar reducido a tres el número de Secreta
rios ; y si a los dos años de vigencia de este Decreto 
no hubiera podido aún efectuarse la reducción, el 
Secretario o Secretarios más modernos, hasta que 
el número quede en tres, 
de su categoría.

serán trasladados a

Cuando la reducción del núníero de Secretarios 
a tres sea efectiva, las vacantes que se produzcan 
serán cubiertas por el Ministro de Gracia y Justi
cia a virtud de propuesta en terna formulada por el 
Consejo judicial, previo anuncio de la vacante para, 
que en un término de quince días puedan solicitar 
el cargo quienes aspiren a él. .

Artículo 6.° El Presidente del Consejo judicial 
propondrá al Ministro de Gracia y Justicia y éste 
nombrará a uno de los Secretarios Inspectores para 
el cargo de Secretario general del Consejo. El nom
brado será Jefe y responsable de todos los servicios 
de Secretaría y disfrutará sobre su sueldo una grati
ficación de 1.500 pesetas anuales.

Artículo 7.° Los Consejeros y los demás Secre
tarios no tendrán derecho a gratificación alguna. Pe
ro como las funciones de aquéllos han de hacerse 
comijxatibles con las que han de ejercer en sus res
pectivas Salas de Justicia, cuando las sesiones de! 
-Consejo judicial tengan que celebrarse fuera de lai 
horas señaladas para el despacho y de las horas nor
males de oficina, tendrán los concurrentes a dichas 
sesiones derecho a percibir asistencias conforme al 
Real decreto de 18 de junio de 1924, que se fijan en 
25 pesetas por sesión para el Presidente y 20 para 
los Consejeros y para los Secretarios que realmente 
asistan, sin que en ningún mes tenga derecho a per* 
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cibo de asistencia por más de diez sesiones cada fun
cionario. , .

La asistencia a las sesiones sera obligatoria, pai a 
los Consejeros y para el Secretario general, debiendo 
justificar el motivo de su ausencia, que se hará cons
tar en el acta correspondiente, siempre que dejen 
de asistir. Los demás Secretarios asistirán cuando 
sea necesario, según su intervención en los asuntos 
a tratar.

Para tener derecho a percibir las cantidades asig
nadas por asistencia será indispensable la asistencia 
a toda la sesión, sin que produzca efecto alguno la 
expresión de la adhesión a los acuerdos que se hu
bieran de adoptar o se hubiesen adoptado, cualquiera 
qué sea la forma que se utilice. El Presidente y el 
Secretario general cuidarán del exacto cumplimiento 
de este precepto.

Articulo 8.° El Presidente del Tribunal Supremo 
designará, eligiéndole entre el personal de Oficiales, 
Escribientes y Mecanógrafos de dicho Tribunal, los 
funcionarios administrativos cuyos servicios sean ne
cesarios para la debida actuación del Consejo Judi
cial, quedando los designados relevados de todo otro 
servicio.

Ningún funcionario de otros Centros, aunque de
pendan del Ministerio de Gracia y Justicia o perte
nezcan a éste, será asignado al Consejo Judicial.

Artículo 9.° Los subalternos que hayan de pres
tar servicio en el Consejo Judicial serán también de
signados por el Presidente del Tribunal Supremo 
entre los de la plantilla de dicho Tribunal.

Articulo 10. El Consejo Judicial tendrá su resi
dencia en el Palacio de Justicia de Madrid, actuando 
en los locales que designe el Presidente del Tribu
nal Supremo, y asignándosele desde luego los que ac
tualmente ocupa la Inspección Central de Tribuna
les, con todo el moblaje, material y documentación 
a cargo de dicha Inspección. Igualmente se hará 
cargo de toda la documentación obrante en 1as ofi
cinas de la actual Junta organizadora del Poder ju
dicial, salvo lo que pertenezcá a las Secciones co
rrespondientes del Ministerio de Gracia y Justicia, 
de la cual se incautarán éstas. .

La Dirección de Justicia, Culto y Asuntos gene
rales. el Consejo Judicial y el Consejo Fiscal, cuan
do éste se cree, quedan obligados a facilitarse mu
tuamente originales, o testimoniados literalmente o 
en relación, cuantos documentos y antecedentes re
clame cada organismo del otro, por estimarlos con
venientes para el mejor cumplimiento de su respec
tiva misión.

E1, Consejo Judicial, por medio de su Presidente, 
]K)drá dirigirse a todos los Tribunales y Jueces de 
¡a jurisdicción ordinaria, a los de las jurisdicciones 
csjxiciales. al Ministerio fiscal y a las Autoridades 
de otros órdenes en la misma forma y a los mismos 
fcelos que ahora podían utilizar la Inspección Cen

tral de J ribunales y la Junta organizadora del Po
der judicial.

-Xrtículo ,11. No formará parle del Consejo Ju
dicial ningún funcionario fiscal; pero el Ministerio 
hscal será oído sobre los asuntos en los cuales tenga 
que resolver o informar el Consejo, siempre que el 

i 0 su Pres*dente lo estimen conveniente, y 
(i 8° en todos los expedientes que afecten al 
i.>CrSy?i de la carrera judicial o al de los Auxilia- 
ics ce la Administración de Justicia o a la organiza

’ luncionam’jento de los Tribunales.
La, todos los casos indicados, el dictamen se Ínter 

lesaia con traslado del expediente del Fiscal del Tri
bunal supremo, y éste lo emitirá dentro del tiempo

que se le fije, jxir sí o por medio de cualquiera de los 
funcionarios fiscales afectos a la Fiscalía.

iCuando por la urgencia del caso se demandase 
dictamen verbal, el Fiscal, previamente citado, com
parecerá ante él Consejo a emitirlo; pero si no se le 
facilitasen los datos que considere necesarios hará 
presentes al Consejo las dificultades que se le ofrez
can para evacuar el traslado, haciéndose constar en 
el expediente lo que exponga.

El Presidente del Consejo Judicial tendrá, con re
lación al Fiscal del Tribunal Supremo, las faculta
des que confiere al Presidente del Tribunal Supre
mo el número 12 del artículo 584 de la ley Orgánica 
del Poder judicial, ejercitándolas con maxima pru
dencia y limitadas a lo que requieran los casos con
cretos de que el Consejo Judicial conozca. El Fiscal 
acudirá siempre a los llamamientos del Presidente 
del Consejo Judicial.

Artículo 12. Será atribución primordial del Con
sejo Judicial velar por el prestigio de los Tribuna
les )■ Juzgados y de los Magistrados y Jueces que los 
integran, cuidando de que, tanto en la vida oficial 
como en, la privada todos mantengan merecidamente 
la integridad de su buena fama, procurando la vindi
cación de ésta cuando sea injustamente atacada, para 
lo cual lo comunicará el Presidente al Ministerio fis
cal, y el premio de los actos meritorios y la correc
ción y castigo de Jos actos, descuidos u omisiones 
que tal merezcan.

Para la mejor efectividad de esta misión el Con
sejo Judicial podrá constituirse en Tribunal de ho
nor para juzgar la conducta de cualquier Juez o Ma
gistrado por actos u omisiones que no tengan san
ción expresa en las leyes penales, por propia inicia
tiva o a instancia del Gobierno, del Ministerio fiscal 
del Tribunal a que pertenezcan o del cual dependa 
el residenciado, o dé diez funcionarios judiciales de 
los cuales la mayoría sea de mayor categoría o anti
güedad en ésta que él mismo, que suscriban el es
crito inicial bajo juramento o palabra de honor. Los 
trámites a que habrá de ajustarse el Consejo Judi
cial cuando se constituya en Tribunal de honor, se
rán fijados en el Reglamento que se dicte para el 
funcionanniento de dicho Consejo.

Artículo 13. Será también atribución del Consejo 
Judicial velar porque no sufra merma el prestigio 
de los Tribunales por falta de aptitud suficiente en 
los Magistrados y Jueces que los integran para el 
ejrcicio de las importantes funciones que les están 
encomendadas.

Al efecto, podrá el Consejo instruir exi>edientes 
en los que, por los medios que estime oportunos, 
compruebe la intervención real de los residenciados 
en las actuaciones que les están encomendadas, es
timando siempre falta grave confiar a los Secreta
rios o a otras personas la redacción de Jas resolu
ciones que tengan el deber de dictar por sí. El fun
cionario residenciado no podrá negarse a Jas prue
bas a que el Consejo acuerde someterle. Y, por las 
mismas iniciativas expresadas en el artículo anterior 
y ajustándose a los trámeles que en el Reglamento 
se determinen, podrá constituirse el Consejo en Tri
bunal de honor para resollver sobre la aptitud del 
funcionario de quien se trate para continuar ejer
ciendo sus funciones. ,

Artículo 14. Tanto en los casos del articulo 12 
como en los del 13, el Consejo Judicial, constituido 
en Tribunal de honor, podrá llegar en sus acuerdos 
a proponer al Ministro de Gracia y Justicia la se
paración del residenciado de la carrera judicial, y 
el Ministro la acordará siempre que la sustanciacion 
del juicio se haya ajustado a las normas y garantía»
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que se establezcan, punto sobre el cual informará la 
Comisión permanente del Consejo de Estado.

Artículo 15. Continuarán en vigor los preceptos 
del Real decreto de 18 de julio de 1924, en relación 
con los de la ley Orgánica del Poder judicial, regu
ladores de la inspección y vigilancia de los Tribu
nales, correspondiendo al Consejo Judicial todas las 
facultades y atribuciones que ahora corresponden a 
3a Inspección Central y a la Junta inspectora de la 
Administración de justicia; a su Presidente las asig
nadas actualmente a los de los organismos citados; a 
los Consejeros las que disfrutan hoy los Inspectores 
generales, cuyo carácter tendrán, y a los Secreta
rios, siempre que sean Magistrados, las que tienen 
los Inspectores Secretarios, limitadas, cuando no ten
gan aquella categoría, a las propias de su cargo en 
las labores del Consejo, en las de los Inspectores 
generales y en las oficinas y archivos del mismo.

La inspección regional será organizada en el Re
glamento que se dicte para la ejecución de este De
creto, y mientras tanto se regulará por los precep
tos ahora vigentes.

¡La Inspección extenderá su acción a todos los 
funcionarios auxiliares y subalternos de la Admi
nistración de justicia, con excepción de los afectos al 
Ministerio fiscal.

Artículo 16. La acción de los Inspectores y del 
Consejo judicial será siempre tan rápida como sea 
posible, sin perjudicar a la acabada e imparcial de
puración de los hechos sobre los cuales recaiga, ^., 
como regla general, en ningún caso de ■ inspección 
ni de visita deberá emplearse más de un mes en la 
instrucción, ni deberá transcurrir más de otro, desde 
que la instrucción termine hasta la resolución del 
expediente con los acuerdos o las propuestas que 
sean procedentes. La prórroga de estos plazos sólo 
podrá efectuarse previo acuerdo fundado del Con
sejo, que deberá ponerse en conocimiento del Minis
terio de Gracia y Justicia.

En los expedientes a que se refiere el artículo 5.° 
del Real decreto de l.° de febrero, de 1924, el Con
sejo judicial tendrá las facultades y deberes que la 
citada disposición atribuye a la Junta, inspectora 
central de la Administración de justicia, cuidando 
especialmente de que los plazos marcados en aquélla 
sean exactamente cumplidos.

Artículo 17. El Consejo Judicial cuidará de que 
todos los Tribunales y Juzgados y sus dependencias 
estén instalados con el decoro debido, tanto en lo que 
se refiere a los funcionarios titulares de aquéllos 
y a las. oficinas necesarias, como en lo referente al 
público. .

Al efecto, todos los Presidentes de Audiencia y 
Jueces de primera instancia deberán poner en cono
cimiento del Presidente del Consejo judicial las con
diciones de instalación de cada Tribunal y Juzgado; 
v el Presidente del Consejo podra comprobar por 
los medios adecuados tales condiciones y recabar de 
los' Presidentes de las Diputaciones provinciales y 
de los Alcaldes a quienes corresponda su mejoramien
to cuando sea obligado, dando cuenta al Ministro 
de Gracia y Justicia de todos los casos en que las 
Corporaciones locales o provinciales no cumplan los 
deberes que los preceptos legales vigentes en este 
orden íes im|ponen. ,

Artículo 18. El Consejo judicial tendrá cuantas 
facultades corresponden actualmente a la Junta ins- 
liectora central de la Administración de justicia, co
mo sucesora de la Junta calificadma del Poder judi
cial creada por Real decreto de 6 de febrero de 1888, 
en todo cuanto no se refiera a funcionarios del Mi
nisterio fiscal.

En los expedientes de los cuales, a virtud de tales 
facultades, conozca el Consejo, será oído el Minis
terio fiscal en la forma que expresa el artículo 11 del 
presente Decreto, pero sin que ningún funcionario 
del mismo delibere con el Consejo ni tome parte en 
sus acuerdos.

Artículo 19. El Consejo Judicial por propia ini
ciativa, cuando lo ordene el Ministro de Gracia y 
Justicia o cuando lo proponga e! Presidente de al
guna Audiencia o lo inste el Fiscal del Tribunal Su
premo. v estime fundadas la propuesta o 1a instan
cia, respectivamente, podrá, nombrar Jueces especia
les para 1a instrucción de uno o varios sumarios de
terminados en cualquier punto del territorio español, 
siempre que se trate de causas que versen sobre de
lito cuvas extraordinarias circunstancias o las de lu
gar" v tiemho de su ejecución o de las personas que 
en ello hubieren intervenido como ofendidas u ofen
sores u otras especiales motivaren fundadamente e1 
acuerdo. E1 nombramiento de Juez especial en tales 
casos podrá, recaer sobre cualquier funcionario de la 
carrera judicial que no sea de categoría inferior a 
la de! funcionario a quien por su jurisdicción co
rresponda 1a instrucción. Los Jueces así nombrados 
estarán facultados para actuar en cualquier lugar del 
territorio nacional, salvo que al hacerse el nombra
miento designe el Consejo expresamente los puntos 
donde pueden hacerlo.

También podrá el Consejo en las circunstancias 
expuestas en el primer párrafo de este artículo, 
nombrar un Juez especial para instruir sumarios que, 
teniendo relación entre sí, hayan sido incoados en 
distintos juzgados, aunque pertenezcan a diversas 
provincias. En tales casos, previo informe que el 
Juez especial le remitirá antes de dictar auto de ter
minación en las sumarios v oída 1a Fiscalía del Tri
bunal Supremo, e! Consejo Judicial decidirá si ha 
de conocer de cada sumario 1a Audiencia respectiva 
o de todos una misma Audiencia y cuál ha de ser 
ésta, pudiendo designar también con carácter espe
cial una que no sea ninguna de aquéllas.

En cuanto a los asuntos civiles, e! Consejo Judi
cial, en circunstancias análogas a las expuestas, po
drá nombrar Jueces especiales para la sustanciación 
y tesolución de juicio universales que, por e! número 
de personas o por la cuantía de los intereses a que 
afecten o por otras circunstancias extraordinarias ha
gan estimar el nombramiento conveniente para el me
jor éxito en la Administración de Justicia. El nOtn1- 
bramiento deberá recaer siempre sobre un funcio
nario de categoría superior a la del Juez a quien 
corresponda conocer del asunto, pudiendo el Con
sejo elegir libremente entre todos los Jueces, Ma
gistrados }• Presidentes de Sala del territorio na
cional en íos cuales concurra tal circunstancia.

La facultad ]>ara el nombramiento de Jueces es- 
1 reciales se extiende al nombramiento de Secretarios 
v a la de delegar en aquéllos 1a designación de éstos, 
como asimismo 1a de los demás aúxiliares que el 
funcionamiento de cada Juzgado especial requiera, 
haciéndose siempre la designación entre los que eje1* I 
zan funciones análogas a las que les sean encomtu- 
dadas. , . ., ■ . |
■' Artículo 20. Será atribución y deber de¡ Gom 
sejo Judicial examinar los expedientes personales de 
todos íos funcionarios de la carrera judicial y ad
quirir los datos e informes convenientes, procuran io 

"j 
tigación vejatoria para los interesados.y calificar, pd^l 
su resultado, la aptitud de cada uno para e! ascenso a 
la categoría sui>erior inmediata.

Los nombramientos y ascensos en todas las ca*
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tegorías corresponderán al Ministro de Gracia y 
Justicia.
" En los casos en que los ascensos hayan de otor
garse por antigüedad se harán siempre en favor de 
los funcionarios a quienes corresponda, entre los 
previamente declarados aptos para el ascenso oor el 
Consejo Judicial. El concepto de aptitud no ha de 
referirse sólo a la capacidad técnica, sino que ha de 
comprender también la integridad moral.

A tal fin, el Consejo Judicial deberá siempre tener 
comunicadas al Ministro de Gracia y Justicia, para 
que éste disponga su publicación en la Gaceta, la 
aptitud para el ascenso de un número de funcionarios 
que no baje de 10 en cada categoría, salvo el caso 
en que los que constituyen la escala con los requi
sitos legales necesarios no sean tantos,. En los tres 
primeros meses de actuación del Consejo, no obstan
te. el Ministro podrá hacer los nombramientos y 
ascensos, prescindiendo de tales informes si no los 
hubiera emitido aquél.

En los casos en que los nombramientos y ascen
sos ha van de hacerse en turno de elección, el Minis
tro de Gracia y Justicia a quien corresponderá ha
cerlos, pedirá ail Consejo Judicial su informe sobre 
los (pie proyecte efectuar, y el Consejo Judicial de
berá emitirlo en el término más breve posible, sin 
que éste exceda nunca de quince días.

El Ministro demandará al Consejo los informes 
que considere oportunos sobre los funcionarios que 
deban ser estimados aptos para el ascenso en turno 
de libre elección, con tiempo suficiente para que no 
sufra demora la provisión de las vacantes. El Con
sejo Judicial podrá remitir a! Ministro los informes 
de esta clase que considere oportuno formular, aun
que se refieran a funcionarios respecto a los cuales 
no ios haya interesado el Ministro. No se hará nin
gún nombramiento ni ascenso por elección sin in
forme del Consejo Judicial, salvo en los tres prime
ros meses de funcionamiento de éste, tiempo duran
te el cual podrán hacerse cuando falten tales infor
mes. para no retrasar la provisión de las vacantes.

D>s Jueces. Magistrados y Presidentes de Sala 
seguirán siendo inamovibles, regulándose su inamo
vilidad por los preceptos ahora vigentes y por los 
que en lo sucesivo se dicten sobre la materia. Los 
Presidentes de Audiencia podrán ser trasladados ]X>r 
conveniencias del servicio. Todos los traslados, tan
to los que resulten obligados como los que se efectúen 
a instancia de los interesados, serán decretados por 
el Ministro de Gracia y Justicia, el cual procurará 
atender los deseos y aspiraciones que cada funcio
nario le haya expuesto directamente o por conducto 
de su. Jefe y con informe de éste; pero supeditando 
unos y otros a las conveniencias del servicio públi
co. Los traslados sólo serán objeto de informe del 
Consejo Judicial cuando el Ministro lo demande y 
cuando el Consejo estime conveniente emitirlo por su 
propia iniciativa.

Si algún funcionario acudiese a terceras personas, 
cualquiera que sea la calidad de éstas, para que apo- 

;■ en o recomienden pretensiones que puede exponer 
‘:iz'jnándplas directamente o por conducto de su Jefe 
•d Ministro de Gracia y Justicia, la pretensión será 
■ ■C'e-umada, sin perjuicio de imponer al interesado 
a corrección disciplinaria procedente.
. Consejo Judicial y sus miembros,

‘ ^fij^ción de su misión, en cuanto afecta al 
peí Minai judicial, y especialmente en el ejercicio de 

luncnmes inspectoras, atenderá cuidadosamente 
'.. t!eJectos y deficiencias y a corregir, y a 

se. ¡robiu.e evitar, toda infracción o abuso; pero no 
deDeran dar menor importancia a señalar méritos y 

procurar el premio de cuanto lo merezca, distin
guiendo siempre entre e! cumplimiento del deb^r de 
los Jueces y Magistrados en circunstancias norma
les., el mismo cumplimiento en circunstancias extra
ordinarias, o teniendo que vencer dificultades cute no 
liayan sido originadas por la propia actuación del 
funcionario observado, y concretando, sobre todo los 
actos que acusen labor de intensidad extraordinaria, 
abnegación en la vida privada, valor cívico sobresa
liente, serenidad ejemolar ante conflictos graves o 
cualquier otra virtud digna de ser recompensada.

Artículo 22 Además de todas Las atribuciones 
ey-mestas en Jos artículos precedentes, e! Consejo 
Indina] tendrá la de formular v dirigir a! Minis
tro de Gracia v Justicia -mantas nronuesfas estime 
convenientes para la buena marcha de la Administra
ción de justicia.

Aitículo23. El Consejo Judicia'! funcionará tam
bién como Cuerno Consultivo evacuando cuantos In
formes le mda el Gobierno sobre asuntos re1aeinn-dns 
con la Admnmstración de. Justicia, siendo necesaria
mente oído sobre toda petición de ingreso o reingreso 
<n ..i catrera nubeia! y en los exiiedientes sobre se- 
I aracmn de algún funcionario de 1a misma

Articulo 24. Tanto el Consejo Judicial, en sus 
acuerdos e informes, como el Ministro en sus resolu
ciones procederán siempre ajustándose er 1? aplica
ción del derecho a los preceptos legales videntes v 
apreciando los hechos y ejercitando sus facultades 
(isci ecmnales con la amplitud que éstas permiten, 
con arreglo a su recta conciencia v sano inicio sin 
otra, mira que e! propio bien de la justicia misma, 
según lo oue va estableció el artículo 3 o del Peal 
decreto de 20 de octubre de 1923.

Contra los acuerdos del Conseio Judicial v contra 
las resoluciones que el Ministro de Gracia v Justicia 
dicte en asuntos en que dicho Conseio hava interve
nido. no se admitirá recurso alguno cuando hubieran 
sido adoptadas en uso de facultades discrecionales, v 
será admisible el recurso contencioso-administrativo 
cuando 1o hubieran sido en e! ejercicio de facultades 
regladas y concurran Jos demás requisitos legales para 
la utilización de tal recurso.

; Artículo 25. El Consejo Judicial redactará el Re
glamento para su funcionamiento, sometiéndolo a 1a 
a irobación del Ministro de Gracia y Justicia antes del 
31 de octubre próximo.

lArtículIo 26. El presente IDecreto con fuerza de 
ley empezará a regir el primero de julio próximo, 
quedando derogados cuantos preceptos anteriores a 
dicha fecha se opongan a los que éste contiene.

Diido en Palacio a veintiuno de junio de mil no
vecientos veintiséis.—ALFONSO.—El Ministro de 
Gracia y Justicia. Galo Ponte Escaetin.

(Gaceta 22 junio 1926).

EXPOSICION
SEÑOR: Por Real decreto de 7 de diciembre de 

1925 fué aplazada la renovación de Jueces municipa
les que. conforme a los preceptos del Real decreto de 
30 de octubre de 1923, modificado por el de 7 de no
viembre de 1925, se estaba efectuando, en vista de 
la necesidad de introducir reformas sustanciales en 
la organización y funcionamiento de la justicia muni
cipal, y se acordó que los Jueces municipales, que de
bían cesar en sus cargos el 31 de diciembre último. 
c< ntinuasen en sus puestos hasta el 30 de junio pró
ximo.

Hun sido ya estudiadas las reformas procedentes; 
pero teniendo éstas por base la sustitución del re-
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gimen de dereolios arancelarios por el de sueldos fijos I 
para Jueces y Secretarios, por lo menos en las pobla
ciones de determinado vecindario, su implantación ha 
de producir en el Presupuesto de gastos del Estado 
y en el de ingresos transformaciones tan importantes, 
que es prudente no efectuarlas en un* presupuesto Se
mestral como el que ahora va a ponerse en vigor, 
y conviene aplazarlas para un presupuesto en el que 
pueda garantizarse su éxito en ti orden económico 
como en los demás órdenes. Por otra parte, este apla
zamiento ha de favorecer el más perfecto estudio en 
ia organización y retribución del personal de las Se
cretarías, cuestión compleja para cuya resolución es
tán reunidos muchos elementos, pero respecto a la 
cual conviene la aportación de nuevos datos y que 
merece ser muy meditada en todos sus detalles.

En tales circunstancias, d-ebe continuar la vigencia 
de lo acordado en 7 de diciembre de 1925 por el 
tiempo que resta del año en curso; y, a tal fin, el Mi
nistro que suscribe, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, tiene el honor de someter a la aprobación 
de Vuestra Majestad el siguiente proyecto de decreto.

Madrid, 21 de junio de 1926.-—SEÑOR: A los 
R. P. de V. M.. Gato Ponte Escartm.

REAL DECRETO
De acuerdo con el parecer de Mi Consejo de Mi

nistros. a propuesta, del de Gracia y Justicia,
Vengo en decretar, lo siguiente:
Artícuilo único. Los preceptos de Mi decreto de 7 

de diciembre de 1925, prorrogando la actuación de los 
Jueces municipales a quienes correspondía cesar en 
sus cargos en 31 de diciembre de aquel año, continua
rán en vigor por todo el tiempo que resta del año 
1926. ' .

Dado en Palacio a veintiuno de junio de mil nove
cientos veintiséis.—ALFONSO. — El Ministro de 
Gracia y Justicia. Galo Ponte Escartín.

(Gaceta 22 junio 1926).

EXPOSICION
SEÑOR : La necesidad de ampliar el personal, de 

las carreras judicial y fiscal en determinadas catego
rías. obliga a reducir el de las categorías inferiores 
l>ara no alterar y aun disminuir en lo posible las ci
fras que representan los gastos en este orden, ya que 
es norma del Gobierno no rebasar los limites fija
dos para los gastes en el presupuesto anterior, aun
que para ello tenga que recabar y realizar sacrifi
cios de aspiraciones y deseos.

De ahí que el Ministro que suscribe haya de pro
poner a V. M. la supresión de cuarenta Juzgados de 
primera instancia e instrucción, con el pesar de lesio
nar intereses locales, que estima dignos de considera 
ción, pero que tiene que posponer a los intereses ge
nerales del país.

E1 deseo de que aquella legión resulte lo menos 
grave posible, determinó al Gobierno a acordar que la 
supresión no alcance a más de un Juzgado en ningu
na provincia, y al tener que amputar un partido ju
dicial en cada provincia, prescindió de la dolorosa 
o])eración en nueve, que por la especial constitución 
de su territorio, vías de comunicación, cuantía del 
vecindario, intensidad de la labor judicial y demás 
factores que en la dolorosa o’reración hay que tener 
en cuenta, no podrían sufrirla sin una positiva per
turbación en la Administración de Justicia. ,

No es ni puede considerarse definitiva la supresión 
que ahora se impone. Cada día es más imperiosa la

necesidad de una nueva demarcación judicial .que 
nunca se acercará a la posible perfección mientras 
no logre salir de los moldes en qu.e la encuadra la 
división administrativa en las actuales provincias y 
pueda hacer frente a tradiciones respetables, pero que 
no deben ser consideradas dogmas de organización. 
El Ministro que suscribe ofrece dedicar su actividad 
tenazmente a que di ideal de la demarcación judi
cial se logre cuanto antes y pronto ha de dictar dis
posiciones que considera encaminadas a aquel fin.

, Mientras tanto, obligado por las circunstancias eco
nómicas expresadas, espera de V. M. que se digne 
sancionar el siguiente proyecto de Decreto, queque 
acuerdo con el parecer del Consejo de Ministros, tie
ne el honor de someter a su Real aprobación.

Madrid, 21 de junio de 1926.—SEÑOR: A los 
■ R. P. d( V. M., Galo Ponte Escartín.

REAL DECRETC)
De acuerdo con el parecer de Mi Consejo de Mi

nistros, a propuesta del de Gracia y Justicia,
Vengo en decretar lo siguiente:

. Articulo L° Desde 1.° de julio próximo quedan 
suprimidos los cuarenta Juzgados de primera instan
cia y de instrucción, cuatro de ellos de ascenso y ios 
otros treinta y seis de entrada que a continuación se 
relacionan:

Territorio de Madrid.—Provincia de Avila, Bureo 
de /Paila.—Provincia de Guadalajara, Brihuega.— 
Provincia de Toledo, Lillo.

Territorio de Barcelona. — Provincia de Lérida, 
Borjas Blancas. — Provincia de Tarragona, Mo-nt- 
blanch.

Teritorio de Albacete.— Provincia de Albacete. 
peste.—/Provincia de Ciudad Real, Alnuigro.—Pro
vincia de Cuenca, Belmonte (ascenso).—Provincia de 
Murcia. La Unión (ascenso).

Territorid de Burgos.—Provincia de Burgos, Roa. s 
Proviticia de Vizcaya, Marquána.—Provincia de Lo
groño, Cerrera del Río Alhama.—Provincia de San
tander, Cabuérniga.—Provincia de Soria, MedínaseU. ' 
Provincia de Alava, Amivrrio.

Territorio de Cáceres.—Provincia de Badajoz, Oli- 
■veneti.—Provincia de Cáceres. Alcántara.

Territorio de La Coruña.—Provincia de La Coru- 
ña, Ncgreira.—Provincia de Lugo, Vivero (ascenso). I 
Provincia de Orense, Allarie.—Provincia de Ponte
vedra, Puente Cuídelas.

Territorio de Granada. — Provincia de Almería, 
Cuevas de I/era..—Provincia de Granada, Monte frío. 1 
Provincia de Málaga, Torro.r.

Territorio de Oviedo.—Provincia de Oviedo, Bel- \ 
monlc.

Territorio de Pamplona.—Provincia de Guipúz- 3 
coa, A^pcitia.

Territorio de Sevilla.—Provincia de Cádiz, Chi- 
clana.—Provincia de Córdoba, Rute.—Provincia de 
Huelva, Maguer.—Provincia de Sevilla, Estepa (as- a 
censo).

Territorio de Valencia. — Provincia de Alicante. I 
Pego.— Provincia de Castellón. Vivcr. — Provincia 
de Valencia, Albaida.

Territorio de Valladolid.—Provincia de León, Sü" j 
hagún.—Provincia de Falencia. Astudillo.—Provin- I 
cía de Valladolid, Valoría- la Buena.—Provincia de ‘ 
Zamora, Fucntesaú co.

Territorio de Zaragoza. — Provincia de Huesca, I 
Sariñcna.—Provincia de Teruel, Aliaga.—Provincia 
de Zaragoza, Cariñena.

, Articulo 2.° Los Jueces que actualmente tienen 
a su cargo los Juzgados suprimidos y no hayan obte- t 
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nido el ingreso en el Ministerio fiscal serán trasla- I 
dados a otras plazas de su categoría de la Carrera 
judicial, y si quedasen algunos sin colocación en di
cha Carrera serán destinados a cargos de la Carrera 
fiscal hasta que tengan vacante en aquélla, siéndoles 
de abono todo el tiempo de servicio como si lo presta
sen en su Carrera a todos los efectos.

Articulo 3? Los Secretarios de los Juzgados su
primidos quedarán excedentes y tendrán derecho a 
ocupar, por orden de antigüedad en su categoría, ¡as 
vacantes de ésta que se produzcan. Al efecto, todas 
las vacantes de Secretarios judiciales de las categorías 
de los excedentes ix>r supresión de Juzgados se anun
ciarán para su provisión entre los que en tal caso se 
encuentran antes de hacerlo al turno que corresponda.

Artículo 4.° Los Alguaciles de los Juzgados su
primidos quedarán en situación de excedentes forzo
sos, con dos terceras partas de sus haberes, y serán 
destinados a cubrir las primeras vacantes de su clase 
que se produzcan; pero el que. no acepte el cargo a que 
se le destine perderá su situación de excedente y todo 
derecho a abono de haberes desde el día de su nega
tiva. sin perjuicio de los derechos que a los que sean 
licenciados del Ejército les correspondan para soli
citar otras plazas. _

Airticulo 5.® Se suprimen también desde el día L° 
de julio próximo las prisiones preventivas correspon
dientes a los 40 Juzgados relacionados en el artículo 
1.° de este Decreto. .

Los Jefes de dichas Prisiones quedarán en situa
ción de excedentes forzosos con dos tercios de sus ha- ' 
heves y serán colocados por orden de antigüedad en 
su categoría en las primeras vacantes que se produz
can, reduciéndose en 40 el número de Jefes de lái- 
sión fijados en la plantilla que contiene el Real de
creto de 14 del corriente mes.

Los Oficiales serán considerados excedentes acti
vos, con todo el sueldo y destinados a las Prisiones 
centrales y preventivas donde sea más conveniente 
su servicio, amortizándose una de cada dos vacantes 
de su clase que se produzcan basta el número total de 
40, ca cuyo número quedará también reducido el ex
presado en plantilla fijada por el citado Real decreto.

Para unos y otros excedentes será regulador él 
sueldo fijado a las plazas de su clase por el Real de
creto susodicho de 14 de junio actual.

Artículo 6.® Durante el mes de julio se practica
rán todas las operaciones necesarias para la clausura 
de los Juzgados y Prisiones suprimidos y remisión de 
asuntos. ]>apeles, libros y presos a donde correspon
da, pudiendo los funcionarios a quienes afecta éste 
Ilecreto continuar en su residencia oficial actual has
ta el 31 de julio o hasta la fecha anterior en que ta
les operaciones quedasen terminadas o fuesen trasla
dados a otros destinos, percibiendo durante dicho 
período los haberes que como funcionarios en activo 
íes corresponderán. A este fin se consignará en el 
presupuesto de gastos que ha de regir desde L° de 
julio, una partida suficiente para abonar a aquellos 
funcionarios la diferencia entre sus haberes de exce
dente forzoso y activo durante dicho mes de julio.

Artículo 7.° El Ministro de Gracia y Justicia dic
tará cuantas disposiciones sean necesarias o conve- 
^^tes para la más rápida y total ejecución de este 
Yyrc^D• tanto en lo referente a la asignación a otro 
juzgado o a la distribución entre varios del territo- 

correspondiente, a cada Juzgado suprimido, al 
crtino de los funcionarios que ahora prestan servi- 

u g  en ¡os Juzgados suprimidos como a la distribu- 
t P; asunlos que se tramitan en los mismos 

•L® .Arlado de los presos v detenidos que en cada 
Prisión existan. "

Dado -en Palacio a veintiuno de junkv.d<t«iíl nove
cientos veintiséis. — ALFONSO. — El ^Ministro de 
Gracia y Justicia, Galo Ponte Escart^Ti,

REAL DECRETO
, Creado i»r Mi Decreto de esta fecha el Consejo 
judicial, que empezará a funcionar el día l.“ de julio 
próximo,

á’engo en nombrar Presidente de! mismo a D. An
drés Tornos Alonso, Presidente del Tribunal Su
premo de Justicia.

Dado en Palacio a veintiuno de junio de mil nove
cientos veintiséis. -—ALFONSO. — El Ministro de 
Gracia y Justicia. Galo Ponte Escartín.

(Gacela 22 junio 1926).

Ministerio de la Guerra
REALES ORDENES CIRCULARES

Exano. Sr. ¿Vistas las consultas dirigidas a este 
Ministerio a los fines dél articulo 517 del vigente 
Reglamento de Reclutamiento, referentes a si puede 
concederse prórroga de primera clase a los huérfa
nos de padre y madre que reúnan los requisitos que 
para los expósitos determina el caso quinto del ar
tículo 265 del citado Reglamento:

Considerando que por Real orden de 19 de sep
tiembre de 1902 (Gacela número 69) se resolvió que 
la excepción d'el caso quinto del artículo 87 de la 
ley de Reclutamiento de 21 de agosto de 1896 com
prendía, no sólo al expósito, sino al huérfano de ¡>adre 
y madre que antes de los tres años de edad haya, sido 
criado y educado, sin retribución alguna por otra per
sona, siempre que en ésta concurran las circunstancias 
que exigía el mencionado precepto, y cuya doctrina fué 
llevada al caso quinto del artículo 89 de la ley de 
27 de febrero de 1912:

Considerando que el apartado B) de la base 6.a 
del decreto-ley de 29 de marzo de 1924 reproduce 
los mismos casos que en la legislación anterior exis
tían ¡xira solicitar prórroga de primera clase, y no 
aparece justificada la eliminación en el caso quinto 
del huérfano, conservándose para el expósito, Jo que 
sin duda obedece a una omisión involuntaria. ,

S. M. el Rey (q. D. g.) se. ha servido disponer 
con carácter general que los preceptos del caso quin
to del articulo 265 del vigente Reglamento de Re
clutamiento se apliquen a los huérfanos de padre y 
madre, siempre que en ellos concurran las demás 
condiciones que en el mismo se determinan para los 
expósitos. _ .

Es al propio tiempo la voluntad de Su Majestad 
que por las Juntas de Clasificación se revisen los 
expedientes de los mozos de los reemplazos de 1925 
y 1926 que solicitaron prórroga de primera clase oo- 
mo huérfanos de padre y madre, tanto los que ten
gan pendiente recurso de alzada como a los que le 
fué negada la prórroga en el acto de la clasificación 
ante les .Ayuntamientos y Juntas de) Clasificación; 
v que aquellos que no lo hubieran alegado, puedan 
hacerlo en la forma que determinan los artículos 284 
y 304 dél vigente Reglamento, como si se tratara 
de causa sobrevenida. .

De Real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos 
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años. Madrid. 17 de junio de 1926.—Duque de Te- 
tuán. . 
Señor...

Exemo. Sr.: Como ampliación a la Real orden 
circular de 6 de marzo último, inserta en la Gaceta 
número 70, el artículo 14 de la Real orden circular 
de 5 de diciembre de 1911 (Colección Legislativa 
número 222) ha de entenderse rectificado en el sen
tido de que además de las relaciones d*e carteras 
militares de identidad anuladas han de figurar las re
ferentes a las entregadas por primera vez. como asi
mismo las extraviadas. .

De Real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarda a V. E. muchos 
años. Madrid, 18 de junio de 1926.—Duque de Lc- 
tuán.
Señor... . .

(Gaceta 21 jumo 1926.)

Ministerio de Hacienda
REAL ORDEN

limo. Sr.: El articulo 4.° del Reglamento de la 
Academia Oficial de Aduanas de fecha,31 de marzo 
de 1925 dispone que dentro del mes de junio de cada 
año se convoque a oposiciones a ingreso en dicha 
Academia para el Cuerpo administrativo, a im de que 
pueda prepararse el personal que exijan las necesi
dades del servicio.

En su virtud,
S. M. el Rey (q. D g.), de conformidad con lo pro

puesto por esa Dirección general, se ha servido dis
poner : . . , ..

1? Que se convoque a oposiciones para cuorii 
20 plazas de alumnos del Cuerpo administrativo, de
biendo dar principio los ejercicios el día l.” de sep
tiembre próximo ante el Tribunal que oportunamente 
se designará. , . " .

2 ° La oposición versará sobre las materias cíe 
(litografía y escritura al dictado, Problemas de Arit
mética v Geometría. Mecanografía. Geografía co
mercial.' Nociones de Contabilidad, Nociones de Or
denanzas de Aduanas y Francés, agrupadas en dos 
ejercicios: el primero tendrá carácter practico y sera 
elimmatorio y se compondrá de Problemas de Arit
mética v Geometría, Ortografía y escritura al dictado 
v Mecanografía, debiendo obtenerse para aprobarlo 
la calificación mínima dfe 30 puntos y el segundo que 
constará de Geografía comercial, Nociones de Con
tabilidad, Nociones de Ordenanzas de Aduanas y 
Francés, teniendo que alcanzar para aprobarlo la ca
lificación mínima de 41 puntos. , . ,

3 o La extensión de las materias se ajustara a los 
programas declarados vigentes por Real orden de 
% de abril de 1925. publicados en el Boletín Oficial 
de Aduamis de 10 de junio de 1925 y la practica de 
los ejercicios se acomodará a lo prevenido en las ins
trucciones aprobadas por dicha Real orden, con la 
salvedad de lo modificado por ésta. . _

De Real orden lo digo a V. I. para su conocimiento 
v efectos correspondientes. Dios guarde a V I. mu
chos años. Madrid, 21 de junio de 1926.—( alvo So
telo.
Señor Director general de Aduanas.

(Gaceta 23 junio 1926).

Ministerio de Instrucción Publica y B. i,
EXPOSICION

Señor: La Comisaría regia del Turismo, creada pr; 
Real decreto de 19 de junio de 1911, ha realizad 
desde entonces una labor asidua para la conserva 
ción de nuestra riqueza artística y monumental, ¡)at 
exhibir y popularizar sus más reputadas obras de a: 
te y para fomentar y facilitar, en fin, viajes y es 
cursiones de turismo a lugares de interés artistic 
o histórico, antes poco conocidos o ignorados.

Destacan entre esta obra de cultura, como impoi 
tante prueba de sus trabajos, varia series de publia 
ciones que constituyen ya una biblioteca de gran vc 
lor artístico e informativo. Couúéniente ha de st 
para los intereses públicos prestar auxilio a la inte 
resante labor de la Comisaría regia del Turismo, pt 
ra que no se interrumpa la marcha progresiva de • 
organización y desarrollo; mas como no es posib 
confiar totalmente tal misión al presupuesto de es- 
Departamento, requerido para sus gastos por atendí 
nes apremiantes, se ha pensado que podría prestan 
a la Comisaria aquel auxilio de manera eficaz, uti'. 
zando para ello tos recursos que puedan procura! 
sus propias obras si con este fin se autoriza la ven
de sus publicaciones, como así se ha hecho en ocasi 
nes numerosas para otros Servicios que dependen i 
este y de los demás Departamentos. ,

Dígnese, pues, V. M. acordarlo así también firma
do este proyecto de Decreto para la Comisaria reg 
del Turismo, a fin de procurar a su actividad futir 
nuevos recurs'os, que no han de gravar los del Te$ 
público. - I I

Madrid, 18 de junio de 1926.—Señor: A L. R.! 
de V. M., Eduardo Callejo de la Cuesta.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Instrucción púbü 

y Bellas Alrtes y de acuerdo con Mi Consejo de M 
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. Se autoriza a la Comisaría r^ 

del Turismo para que pueda vender sus publicación 
y aplicar el producto de esta venta al fomento y ir 
jora de los servicios que le están donfiados. I I

Dado en Palacio, a diez y ocho de junio de rmlí 
vecientos veintiséis.—ALFONSO.—El Ministro 
Insitrucción pública y Bellas Artes, Eduardo Cui
de la Cuesta.

(Gaceta 19 junio 1926.

Ministerio de Trabajo, Comercio e indb'S^

REALES ORDENES
Excmo. Sr.: Examinado el expediente remitido? 

la Inspección general del Trabajo sobre reparos i 
mulados por el Inspector provincial de Murcia 
acuerdo que en sesión del día 7 de septiembre 
1925 adoptó la Delegación local del Consejo de b 
bajo en La Unión, y por virtud del, cual dió su A 
bación este organismo a una modificación acoE 
por patronos y obreros panaderos en el régimer- 
descanso nocturno establecido por pacto ceW; 
el día 13 de julio de 1923, entre los mismos elemy 
sociales, para la aplicación del Real decreto de •’' 
abril de 1919: , ,

Resultando que en el referido pacto se había
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1 leddo oue el trabajo se suspendería en las tahonas 
las” ho de la noche a las dos de la madrugada 

XuTeme y que patronos y obreros acordaron des
pués modificar este régimen dectdtendo que los^- 
Lrint; comenzara el trabajo a las nueve de la noene sin inlerriqxión hasta la t» 
de la jornada, para asegurar de esta manera el ab 
acimiento público de pan al día siguiente; mod.fi- 
cación que tué aprobada por la 
comunicado a la Inspección provmcial do J 
h cual pidió informe a la Delegación sobre las la

el que hablase fundado ixrnt autorizar una 
excepción del régimen general preceptuado por el 
Real decreto de 3 de abril de 1919: ,

Resultando que el Alcalde-Presidente de la De e- 
gación contestó al Inspector de Trabajo que la caug 
que justificaba tal excepción era la d-fiuencia del 
suministro eléctrico para realizar las o^aaoBés^e 
la panificación, deficiencia que el Inspector P™™ 
ci'11 nrocedió a comprobar enterándose por declara 
ción del Director de la Sociedad “Union 
de Cartagena”, que el servicio de La L-mon y de su 
Subcentral es continuo, si bien los domingos gene
ralmente cada quince días, se suele cortar la coi. 
te de siete de la mañana a una de la carde, para re
parar la línea de transporte: , . Traba

Resultando que el Inspector provincial del 1 raba- 
jo en vista de la referida información y estimando 
míe, desde las dos de la madrugada en que ordinaria
mente comienza el trabajo, hasta la hora en que e 
terminados días se interrumpe el suministro de ener
gía eléctrica, hay tiempo sobrado para e funciona
miento de las amasadoras, por lo que aquella intei iup 
ción no produce en la operación total de la panifica
ción trastorno inevitable que pudiera justificar la ex
cepción, ofició por sí en 14 de noviembre ultimo al 
Alcalde-Presidente de la Delegación local en La 
Unión declarando nulo y sin valor el acuerdo de, di
cho organismo; comunicación a la que contesto la 
mencionada Autoridad manifestando que atendía a 
las indicaciones del Inspector y que declinaba la res
ponsabilidad de tal decisión, lamentando que sola
mente por el informe de La Unión Eléctrica de Car
tagena hubiese disentido, el Inspector del acuerdo de 
la Delegación del Consejo de trabajo: .

Resultando que la Inspección provincial amplio 
entonces la información sobre la intermisión de co
rriente eléctrica y comprobó que, como había decla
rado la Unión eléctrica, dicha interrupción ocurre ca
da quince días desde las siete de la mañana a la una de 
la tarde, y que solamente por excepción el día 28 de 
junio del año último comenzó a las tres y mecha de 
la madrugada y terminó a las diez de la mañana:

Resultando que en tal sentido el Alcalde-Presiden
te de la Delegación local en La Lnión dió cuenta a 
este organismo, en sesión celebrada el día 17 ue 
diciembre, de1 oficio de la Inspección provincial de 
14 de noviembre anterior, y que la Delegación resol
vió mantener su acuerdo del día 7 de septiembre so
bre la oportunidad, conveniencia y legalidad del pa - 
to por el cual los patronos y obreros panaderos ha1 nan. 
acordado modificar el celebrado en 13 de julio dé 
1923, lo cual fué comunicado en 21 de diciembre Ul
timo al Inspector provin’.ial, juica a su vez lo pu^p 
en conocimiento de la Superioridad:

Resultando que iror la Inspección general del i ra- 
bajo se pidió informe al Alcalde-Presidente de la 
Delegación local de La Unión, quien con fecha 18. de 
febrero último comunicó que, en efecto, el servicio 
de suministro de energía léctrica se interrumpe una 
vez cada dos semanas en las primeras horas de la ma-

ñaña del domingo, cesando el servicio de seis a siete 
y durando la interrupción hasta el mediodía, lo que 
"interrumpe la buena organización del trabajo” en 
la panadería. ,

Remitido el expediente por la Inspección general 
del Trabajo para la resolución procedente:

Considerando que el Real decreto de 3 de abril 
de 1919 sobre descanso nocturno en la indutria pa
nadera, y el Reglamento para su aplicación de 10 de ju
nio del" mismo año autorizan a patronos y obreros 
para determinar la jornada de trabajo con tal de que 
no exceda de la máxima legal establecida ix>r las dis
posiciones especiales sobre la materia y con tal de que 
el trabajo quede interrumpido durante seis horas 
consecutivas, al menos, de las nueve que median en
tre las ocho de.la nodie y las cinco de la madrugada 
siguiente; habiéndose de" determinar tal horario, se
gún dispuso la Real orden de 31 de octubre de 
'1924, mediante pacto celebrado con sujeción a las 
normas de la Real orden de 6 de agosto de 1920 y 
que puede modificarse por las mismas reglas, pero 
habiéndose de ajustar siempre la modificación a aque
llas condiciones: .

Considerando, por otra'parte, que las Juntas loca
les de Reformas Sociales, actuales Delegaciones del 
Consejo de Trabajo, están facultadas para suspen
der la prohibición del trabajo nocturno en -la pana
dería. por las causas, procedimiento y límites que 
determinan los artículos 3.° y 4.° del mencionado 
Real decretó de 3 de abril de 1919 y los artículos 5.°, 
6.° y 7.° del Reglamento de 10 de junio del mis- 
mlo año, sin que contra los acuerdos de esta índole 
adoptados jx)r las Delegaciones locales quepa otro re
curso que él (iue las citadas disposiciones conceden 
ante el Ministerio de Trabajo, Comercio e Industria, 
al cual corresponde exclusivamente la facultad de 
confirmar o anular aquellos acuerdos, coino resolución 
•de los recursoss que los interesados hubieren podidio 
interponer o en el ejercicio de la función que le esta 
atribuida de velar por el cumplimiento de las leyes 
obreras y de exigir a sus órganos delegados y Auto
ridades locales la recta aplicación de aquellas, en a 
forma prevista en los artículo 45 y 46 del citado
Reglamento: .

Considerando que, en efecto, las razones en que la 
Delegación local de La L nión funda la excepción 
por ella concedida al autorizar la modificación del 
-pacto que en la industria panadera venia rigiendo 
desde julio de 1923, no son suficientes j>ara justifi
car ta! excepción, puesto que la interrujKion ordina
ria dor tanto prevista del suministro de energía 
eléctrica, durante las horas de las siete a las tre
ce en domingos alternos no puede ser causa nunca 
de trastornos inevitables en las operaciones de la 
panificación, toda vez que éstas comienzan ordma 
riamente a las dos de la madrugada y por consi
guiente a la hora en que falta la energía eléctrica, 
puede estar preparada la masa para su ulterior coc
ción, la cual se realiza en La Lmon por meciios ind - 
pendientes de! suministro dé aquel fluido, y, en todo 
caso, solamente estaría justificada la excepaon en la 
madrugada de los domingos en que aquella interrup
ción se iiroduce, no en la de todos los del ano, ap - 
candóse en tal caso la previsión a que se ref iere e 
apartado o) de la primera de las normas del c - 

' tículo 51° del Reglamento de 10 de jumo de 1919, de 
ninguna manera la contenida en el artículo 6.° que so
lamente puede referirse al caso de accidente no pr
visto:

Oído el Consejo de Trabajo,
S M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que 
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se anule el acuerdo de la Delegación local del Con
sejo de Trabajo en La Unión y quede subsistente 
el régimen de descanso nocturno establecido en la in
dustria panadera de la mencionada localidad por el 
pacto celebrado entre patronos y obreros y que fue 
promulgado en 13 de julio de 1923. ,

De Real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 14 de mayo de 1926.—/lunos. , 

Señores Director general de Trabajo y Acción So
cial e Inspector general del Trabajo.

^Gaceta 20 mayo 1926).

Excmo. Sr.: Vistos los recursos planteados por la 
Asociación de Drogueros, Comestibles y Similares 
de Lérida, y la Asociación de Droguería, Productos 
Ouimicos y Farmacéuticos de Barcelona, contra 
acuerdo de la Delegación local del Consejo de 1 ra- 
bajo de aquella población, sobre c'-isiiicación de es
tablecimientos mixtos:

Resultando que, de conformidad con lo dispuesto 
en ia Real orden de este Ministerio de 29 de octubre 
de 1925, la Delegación local publicó un bando invi
tando a pedir la excepción del art. 17 de la ley de 1a 
[ornada mercantil a los establecimientos que expendie
ran conjuntamente artículos exceptuados y no excep
tuados del régimen común de la mencionada ley, y que 
la Asociación de D'rogueros, Comestibles y Similares 
de Lérida acudió a la Delegación local solicitando aque
lla excepción ¡jara los establecimientos de los socios de 
la mencionada entidad, los cuales tenían convenido 
con los dependientes abrir de ocho de la mañana a 
ocho de la noche en los meses de octubre a febrero y 
de siete dle la mañana a ocho de la noche el resto 
del año: ., , , .

'Resultando que la Delegación local, después de 
examinar minuciosamente el tráfico de cada, uno de 
los setenta y nueve establecimientos de que son due
ños los industriales que constituyen el gremio -de Dro
gueros, Comestibles y Similares, acordó que sesenta 
y cuatro de ellos están comprendidos entre los excep
tuados del régimen general de la ley, pudiendo con
tinuar, por tanto, sometidos al horario de apertura y 
cierre acordado por el Gremio; y que, en cambio, 
los quince establecimientos restantes, en los cuales la 
venta de artículos exceptuados es de escasa impor
tancia en relación con la que realizan de artículos 
que constituyen el principal comercio de estableci
mientos sometidos al régimen común de la ley, habrán 
de sujetarse al horario señalado por la Delegación 
local para estos últimos; acuerdo contra el que ha 
sido interpuesto el recurso de referencia:

Considerando que si a los dueños de establecimien
tos mercantiles no comprendidos entre las excepcio
nes del artículo 3.° de la ley de 4 de julio de 1918 
bastara para gozar de esta excepción el que almace
naran o vendiesen una pequeña cantidad de artículos 
propios de establecimientos a que aquellas excepcio
nes alcanzan, podría quedar completamente desvir
tuado el régimen general de la ley, y que, por tanto, 
la autorización prevista en el artículo 17 no puede 
entenderse automática, sino que, según se expresa en 
el artículo 21 del Reglamento de 16 de octubre de 
1918, ha de ser solicitada en cada caso, siendo facul
tad de las Delegaciones locales del Consejo de Tra
bajo concederlas o no, como se ha declarado por Real 
orden de 29 de octubre de 1925:

Considerando que la Delegación local del Consejo 
de Trabajo de Lérida, al someter al régimen común

de la ley a 15 establecimientos mixtos, se ha ajus
tado a la disposición últimamente citada, sin que las 
razones que tuvo para adoptar aquel acuerdo batan 
sido desvirtuadas por las alegaciones de los recu
rrentes :

Considerando, no obstante, que adoptado ese acuer
do, la Delegación local ha debido declarar en qué 
gremio no exceptuado deben considerarse compren
didos los 15 establecimientos, para que queden some
tidos al régimen de apertura y cierre determinado o 
que se determinara para el gremio respectivo por la 
propia Delegación local, sin decidir desde luego, como 
lo ha hecho, que esos 15 establecimientos se sujeta
ran al horario de los de|nás establecimientos mercan
tiles en general, lo que no es procedente, puesto que 
la uniformidad del horario es solamente obligada para 
ios establecimientos de un mismo gremio, y las De
legaciones locales no pueden ejercer la facultad de 
determinar el régimen de apertura y cierre de los es
tablecimientos de un determinado ramo del comercio 
sin oír previamente a los patronos y dependientes 
del mismo:

Oído el Consejo de Trabajo,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
l .” Que se confirme el acuerdo adoptado por ia 

Delegación local de Lérida en cuanto que declaró so
metidos al régimen común de la ley de 4 de julio de 
1918 a 15 establecimientos mixtos de la localidad.

2 .° Que por la misma Delegación local se deter
mine en qué gremio o gremios no exceptuados de 
dicho régimen general deban quedar comprendidos 
los 15 establecimientos indicados, a fin de que queden 
sujetos al horario que para el respectivo gremio se 
Imbiese anteriormente determinado, o bien que, si 
dichos establecimientos constituyesen un ramo especial 
de comercio a que la Delegación local no hubiese se
ñalado horario de apertura y cierre, se le señale éste 
después de oir a patronos y dependientes del mismo.

De Real orden lo digo a V. E. para su conocimien
tos y efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 14 de mayo de 1926.—Aunos. 
Señores Director general de Trabajo y Acción social 

e Inspector general del Trabajo.
(Gaceta 20 mayo 1926).

S E CC i Ó N S E G U N D A

....... - ...... .... y -.-.y , . _ ■ • ¿
.'í-, -C- t ...' - -.¡ - ' . -•> ;

Nú tu .'6 ¡7.
Negociado de Pasaportes

CIRCULAR

Ei Excmu. Sr. Director genertil de S. 
en telegrama del 4 mAuál, me commct' 
que como con ^‘eüuac'a acuerdo-» adopta- 
coii fecha 1 .* de ent ro y 22 do «licienibre •"!V 
Último, desde L0 do ñero año actual los súc<.a 

. tos britáuieos sin cxce[: fión, malqnieru qncs»'2 
el territorio de su procedencia \ urig.- ü, 
dispensados del r<qm--ík> del v!-ado de e o s  p- 
gaportes par : ernrar en España.

Lo que público en este periódico 0
cínl oar; ocnopai GónommientO

Zaragoza, 7 de julio de 1 26.
El Gobernador civil, 

Enrique de Montero y de Torres.
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Núm. 3.628.
Servicio de Higiene y Sanidad pecuarias.

CIRCULAR
En cumplimiento del artículo 12 del Regla

mento de Epizootias, se declara la enfermedad 
viruela ovina en el término municipal de Godo- 
jos, debiendo, por tanto, las Autoridades y fun
cionarios cumplir y hacer cumplir a los intere
sados las disposiciones reglamentarias, tanto 
en las circunstancias actuales que a continua
ción se expresan, cuanto en las que las Autori
dades señalen sucesivamente a medida que 
nuevas invasiones lo exijan, las cuales serán 
comunicadas a mi Autoridad, a la Inspección 
provincial y a los interesados.

Sitio en que radican Jos animales enfermos: 
la partida llamada Peroviejo, que es la zona 
declarada infecta, con linderos ostensibles, al
bergue y abrevadero;

Zona neutra limitante a la infecta: una faja de 
terreno de 50 metros de anchura.

Zaragoza, 5 de julio de 1926.
El Gobernador civil,

Enrique de Montero y de Torres.

SECCIÓN OUhxTA

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección genera! de Administración.

Hjabiendo nombrado el Ayuntamiento de Cuart 
de Poblet (Valencia) Secretario en propiedad del mis
mo a D Juan Bautista Martí Paredes, y anulado 
por esta Dirección con fecha 7 de mayo último di
cho nombramiento, por haber recaído en persona in
capacitada para el desempeño del cargo, como com
prendida en el artículo 237 del vigente Estatuto mu
nicipal y Real orden de 20 de octubre de 1924,

Esta Dirección ha acordado designar para dicha 
plaza a D. Vicente Cervera Aviñó, opositor número 
67, en atención a que no ha sido nombrado hasta el 
presente para ninguna otra Secretaría y a ser el pri
mero de entre los opositores que figura en la rela
ción de preferencia hecha por el mencionado Ayunta
miento.

Madrid, 18 de mayo de 1926.—El Director gene
ral, R. Muños.

^Gaceta 2<* junio 1926).

Núm. 3.594.

Sección provincial de Pósitos de Zaragoza,

CERTIFICO: Que en el expediente de recaudación de ios crédiloi- que a su favor tiene el Instituto que se 
se ha dictado con esta fecha la siguiente

tProvidencia.— Recibida en esta oficina de mi cargo la relación de los deudores al Pósito de Samper de1 
Salzque se expresarán, y que durante el plazo de cinco dias, comprendidos del 25 al 29 de Julio último no han 
satisfecho sus deudas, quedan incursos en el primer grado de apremio, según lo prevenido en el art. 8.® del Real 
decreto de 24 de diciembre de 1909, con la advertencia de que, transcurridos ocho dias desde la fecha de la pre- 
6ente sin haber hecho efectivos el principal y recargo del 5 por 100, quedarán incursos en el segundo grado o 
nuevo recargo del 10 por 100 sobre la deuda principal, procediéndose contra los mismos en la forma determinada 
8n el artículo 66 y siguientes de la Instrucción de apremios de 26 de abril de 1900».

Y en cumplimiento de lo que dispone el mencionado articulo 8.» del Rea! decreto de referencia, se publica lo 
Pásente, por la que anuncio a los deudores comprendidos en Ja siguiente relación el derecho que tienen de sol. 
V3Mar sus descubiertos con el recargo del primer grado de apremio en el plazo indicado anteriormente

En Zaragoza, a 1.® de julio de 1926 — El Jefe de la Sección, Lázaro Tabarés

RELACION LLB SE CITA

z
33

? BICHAS
Li6 OBLIGACIONB0 CANTIDADES ADEUDADAS

8

HOMBRES CE LOS DEUDORES 
o SUS CAUSAHABIBNTBS R0Í8RK GE IBS FIADORES

Din. MftH. Año.
Príncipe!

» intereses.
5 por 100 

de recargo TOTAi

Pesetas. Pesetas. Poseías.

5 Nicolás Lahoz Miranda .. ... Agustín Paesa.................22 Junio... 1925 130 6'50 136'50

To t a l k s . . 130 6'50 136‘5O
—í___ ________________
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JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS

Aviso. ■
Núm. 3.607.

Habiendo terminado la ejecución de las obras 
de acopios para conservación de la carretera 
de Zaragoza a Castellón, kilómetros 2 al5,el con
tratista I) Justo Agnirre, a quien se adjudicó 
la contrata por orden de 13 de enero de 
1925, y a los efectos dé la devolución de la 
fianza que se constituyó para responder de la 
contrata; se anuncia, de conformidad a la Real 
orden de 3 de agosto de 1.910 (Gaceta del 22), 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l , para que los Alcal
des de los Municipios a que afectan las obras, 
remitan, en el plazo de treinta días, a la Jefatu 
ra de Obras públicas de la provincia, certifica
ción de haber o no reclamación contra el con
tratista por dichas obras; entendiéndose que no 
hay reclamación alguna si no se reciben certi
ficaciones.

Zaragoza, 2 de julio de 1926. — El Ingeniero 
Jefe, Luis María Moreno.__________ ____

SECCIÓN SEXTA
Boquiñeni. N.® 6.631.

Por dimisión voluntaria del que la desempe
ña, se halla vacante la plaza de Depositario 
de este Ayuntamiento, con el sueldo anual de 
cien pesetas, pagadas del presupuesto munici
pal por trimestres vencidos.

Los que aspiren a ella presentarán sus ins
tancias en esta Alcaldía, debidamente reintegra
das, dentro del plazo de quince días, contados 
desde el siguiente al en que aparezca este anun
cio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Boquiñeni, 3 de julio de 1926. — El Alcalde, 
Pedro Matute.

Codos. N.° 3.626.
La Junta de Clasificación y Revisión, en se

sión del 10 de junio último, acordó declarar 
prófugos a los mozos Jorge Britz Jaime y Agus
tín Gascón Diloy, números 2 y 4 del año actual, 
cuyos fallos se notifica por el presente a los in
teresados en ignorado paradero, a los efectos 
reglamentarios.

Codos, L° de julio de 1926 —El Alcalde, Juan 
F. Crespo.

♦ ♦ *
N.° 3.636.

La plaza de Practicante titular de esta villa, 
dotada con doscientas pesetas anuales, se halla 
vacante por dimisión voluntaria del que la des
empeñaba.

Los aspirantes dirigirán sus instancias docu
mentadas a esta Alcaldía, en el plazo de treinta 
días, pudiendo el agraciado contratar con el 
vecindario los demás servicios propios de su 
profesión.

Codos, 2 de julio de 1926. — El Alcalde, Juan 
F. Crespo.

Maleján. N." 3.63o.
Nuevamente se anuncia vacante la plaza de 

Veterinario Inspector de Carnes de este pueblo, 
mancomunado con Albeta, c. n el haber anual de 
600 pesetas.

Las solicitudes a esta Alcaldía, durante treinta 
días, a ci^itar desde la fecha de la inserción del 
presente anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l .

Mal ján, 3 de julio de 1926.—El Alcalde, Do
mingo Sanmartín. ___ __

™ SECCIÓN SÉPTIMA_ _ _

Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 3.611.
La Almunia de Doña Godina.

D. Vicente Pérez y Gómez, Juez de instrucción 
de la villa de La Almunia de Doña Godina y 
su partido;
Hago saber: Que para pago de responsa

bilidades pecuniarias impuestas en causa contra 
Gervasio Ripa Ferrer, sobre hurto, seguida en 
este Juzgado con el núm. 3 de 1925, se saca a 
la venta en pública subasta, por segunda vez y 
con el veinticinco por ciento de rebaja, la finca 
que se describe en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia de Zaragoza, núm. 13?, del año co
rriente, cuyo acto tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado el día veintiocho del 
corriente mes, a las diez horas; previniéndose 
que no hay títulos de propiedad del inmueble 
que se subasta y el proveerse de ellos será de 
cuenta del comprador; no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del precio 
por que se sacan a la venta, y que para tomar 
parte en la subasta habrá que depositar en la 
mesa del Juzgado el diez por ciento del referi
do precio y exhibir la cédula personal.

Dado en La Almunia de Doña Godina, a pri
mero de julio de mil novecientos veintiséis.—Vi
cente Pérez. — D. S. O., J. Angel Mur.

Núm. 3 562.
Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de emplazamiento. .

En virtud de lo ordenado por el señor Juez 
de primera instancia del distrito de San Pablo 
de Zaragoza, en los autos de mayor cuantía de
ducidos por el Procurador D. Manuel Lázaro, 
en nombre de D Miguel Luna Gregorio (que se 
defiende en concepto de pobre) contra D. Fran
cisco Artigas Campillo, conductor de tranvías 
que fué de esta ciudad, hoy desconocido su do
micilio, sobre indemnización por daños y per
juicios, se emplaza a éste para que dentro del 
término de nueve días improrrogables compa
rezca en los autos personándose en forma, bajo 
apercibimiento le pararle el perjuicio a que 
hubiere lugar.

Y p ira su publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia expido la presente en Zaragoza, 
a 28 de junio de ;926. — El Secretario judicial, 
Manuel Palomares._____________________ ___

íEr Én t a  d il  Hospiao
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